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i^íltoM 

^* prensa le ocupa de la crisis — 
^ o r dicho de la sáliiCtón que ha te> 
"¡J**—y en tanto que uhos cotespas la 
"•Cuten, aduciendo ársronientos en su 
^tra|4»^fi«tidei> otro» argumentan • 
*> en pro 

En 
***•*« que ha tenido; pero no puede 
***«•«*« át itógico; at contrario, 
"^ " t̂istftád & lós^ca no ha poxSidd 

fil Gobiebó sórtrtrtidí á las Cortes 
Píftyecto le^ ,que no hizo suyo, 

• ^ , que aquéllas lo aceptarán, ó lo 
ei| sú caso aú #&í les pía-

^ i y ASÍ ha sucedido; lo h« modifica* 
^ P* fnedio de eiunieadas y una voz 
^'''efUio It ha «tadoéu voto. 

jHa habido en este asunto vericedo 
" y vencidos? Nada de eso: el minis-

^ 'ie.la OucrrÜ, que estaba ¡oteresá 
T '̂Sí Ueyar ^1 |írpy;fecto el artículo 
••Ptinjo del' código de justicia miüUr 

'^ comi^utclo y como pedia eso y 
i- m>: tiene por qué manifestar 

'̂ ••ooWento que no existe. 
*̂* l^tidad no habla motivos para 

»''* *1 <ióbj«rnd se declaraíra en crisis. 
oifóbla tenido Votaciones adversas; 

V***!^ dfc suá componentes había 
***'̂ d6' ¿ón las mayorías; no había 

tivó para qug ninguno dejara _. 
^***'* y si no había rjizón que abona 
L j J ^ f »»'* parcial, menos podía ha 
T'KJ»»!* un cambio toul de Gobier 

• **^J*«^ qHC había ĉ a una pro 
*•* hecha por el presidente del con-

su 

la áe plantear la cuestión de confianza 
una vez aprobada la ley para los deli
tos contra H Patria y el Ejército. 
. Y lo que ha sucedido es miiy lóg^ 
co; como ni el Gobierno ni ninguno 
de sus componentes ha sufrido en las 
Cortes el más leve desaire sigue te 
niendo la confianza que tenía. 

Seguramente que pira los aspiran» 
tes á carteras hubiese sido muchísimo 
mejor un cambio de ministros. Eso 
abría la puerta á la esperanza de oca-
par vacantes; pero ante esa conve-
niencia personal está le conveniencia 
del país. 

Estriba la conveniencia de éste en 
qué el Gobierno siga en la íorma en 
qué está, porque cada ministro habrá 
estudiado las necesidades de su depar
tamento y tendrá en la mente su plan 
de refonnts, en trnto que los nuevos 
tendrían qué estudiarlos ahora, cuando 
ya está llamando á la p'Jerta la época 
en que debért ser presentados á hs 
Coi-tes los nuevos presupuestos. 

A eso y sólo á eso, que es lo que 
al país conviene, deben aplicarse los 
Qiihistros. El sef^ Moret tiene pro
metida la reorganización de tos ser« 
vicios. El ministro-de Fomento, defen» 
sor de la política hidráulica, viene 
obligado á presentir urtplat de obras 
que dúsai-rdilen la riqueza agrícola. El 
ministro dé la Gobernación obligado 
está á reurganilzar la policía. Los de 
Guerra y Marina han de aplicarse á 
resolver problemas arduos y los res
tantes algo tendrán que hacer en sus 
departamentos; y algo podrán hacer 
qué no podría quien tuviese que estu
diar ahora lo que los actuales minis 
tros tienen estudiado. 

;»! r 

resultado de la crisis. Van á hacer los 
presupuestos próximos los que por 
arte manejando el actual conocen sus 
defectos; y los van á hacer con tiempo 
sobrado por delante, circunstancia que 
no ha concurrido des Je hace mucho 
tiempo en gobierno alguno; y los van 
á realizar habiendo adelantado la pro
mesa de que estarán listos para el mes 
de Mayo y que serán conforme á lo 
que reclama ios verdaderos intereses 
del país. 

Si to prometido es deuda, el seílor 
Morét está én deuda con los españoles. 
Si la salda bien, como ha saldado las 
deudas que heredó del anterior Gobier
no, se conquistará el aplauso público y 
se ganará por propio mérito dentro de 
su partido el lugar que ocupa hoy por 
un accidente meramente político. 

Manos i la obra y den'uéstresele al 
país que la regeneración de que tanto 
se le habla no es una palabra hueca. 

Los revolucionarios rusos han co
metido verdaderos horrores. Actos de 
bárbara venganza se han realizado 
por la dinamita; pero allá se han ido 
la repí^sión con el desorden. Si éste 
ha hecho volar miembros humanos 
aquélla ha hecho correr ríos de san
gre. 

Hay allí un coronel que castiga por 
su propia mano, á tiros de revólver. 
Algunas veces se equivoca, como el 
otro día que mató de un tiro, delante 
de sU propia madre, á un obrero que 
no se metía en nada, y que fué con
fundido con su hermano. 

|Y se nabla de Marruecosl 

Un barbero de Ferrol ha recibido 
una carta de la Argelia noticiándole 
que tiene derecho á una herencia de 
cuarenta y dos millones de francos 
que ha dejado un pariente al mo
rir. 

¿Qué va á hacer ese hombre con 
tanto dinero? 

Eso si no lo mata la impresión. 
Porque un golpe de cuarenta y dos 

millones es capaz de matar á un 
cristiano. 

Los republicanos de Barcelona que 
son adictos á Lerroux dicen que los 
otros van arrastrados por los catala
nistas y carlistas que les bacen servir 
sus inteireses. 

Tal vez lleven razón. 

Dice El Correo que el Sr. Maura juz
ga contraproducente la ley sobre ju
risdicciones y que cuando sea poder 
no la aplicará. 

Si hace esas manifestaciones vein
ticuatro horas antes de aprobársela 
ley le da un disgusto al Gabinete. 

Y á la mayoría, porque hubiera he
cho aparecer á los conservadoras más 
liberales que los qué se apellidan de 
este modo. 

Dice El Globo pensando por adelan
tado en lo que no ha ocurrido, pues 
sus manifestaciones están hechas an
tes de saberse el resultado de la cri
sis: 

«.... no podemos, no debemos, no 
queremos consentir que se diga que 
falten al partido liberal hombres é 
ideas y orientaciones: no queremos 
tolerar que sigan sentando plaza de 
ministros los que no se reputan libe
rales en los días de prueba y de tra
bajo. 

Bienvenidos sean cuantos á nos
otros quieran sumarse; pero la hora 
de las adhesiones es otra, es la del 
combate y la propaganda desintere
sada. Queremos decir que ni á nues
tros jefes reconocemos el derecho de 
preterir y suplantar á nuestros ami
gos.» 

¿Verí̂ e y con esa? 
Por los villayerijistas lo dice. 
Y si no es por ellos ¿por quién lo va 

á decir*? 
Por fortuna no ha habido que re

partir cartsras. 
Si hay que repartirlas, valiente re-

gumio que se arma. 

La lej para los delitos 
contra la Patria y el ijército 

La ley aprobada por las Cortes, des
tinada á castigar los delitos contra la 
Patria y el Ejército, dice así: 

«Artíetltoífl Mmpííñolqmtoma* 

ra las armas contra la Patria bajo 
banderas enemigas ó bajo las de quie
nes pugnaran por la independencia de 
una parte del territorio español, será 
castigado con la pena de cadena tem
poral en su grado máximo á muerte. 

Art. 2." Los que de palabra, por es
crito, jíor medio de la impi'enta, gra
bado, estampas, alegorías, caricatui^s, 
signos, gritos ó alusiones ultrajaren á 
la nación, á su bandera, himno nacio
nal ú otro emblema de su representa
ción, serán castigados con la pena de 
prisión correccional. 

En la misma pena incurrirán los 
que cometan iguales delitos contra 
las regiones, provincias, ciudades y 
pueblos de España, y sus banderas ó 
escudos. 

Arl. 3.0 Los que de palabra ó por 
escrito, por medio de la imprenta, 
grabado ú otro medio mecánico dé 
publicación, en estampas, alegorías, 

.caricaturas, emblemas óialtúioncsin* 
juñen ú ofendan clara ó eneulaierta' 
mente al Ejército ó á la ArOiada 4 á 
instituciones, armas,dasps ó cuerpos 
determinados del mismov serán castí* 
gados con la pena de prisión, correc' 
cionul, Y con la de arresto mayor en 
sus grados medio y máximo á prisiép 
correccional en su grado mínimo, los 
que de palabra, por escrito^ por la iiil;« 
preuta, el grabado ú otro medio de 
publicación insitigaren directamente 
á la insubordinación eu.Institutos áe? 
mados ó á apartarse del cumplicaieu'^ 
to de sus deberes mUitarés á persot 
ñas que sirvan ó estén llamadas ü 
seryir en las fuerf^f nacionales dq, 
tierra ó de mar, .- .;'" i' v,,» - j 

i\rt- i." La apología de los defilos 
comprendidos en esa ley, y la de las 
delincuentes, se castigarán con la pe
na de arresto mayor. , 

Art. 5." Los tribunales ordin^ios " 
de derecho conocerán las cansas que 
se instruyan por cualquiera de los de
litos á que se refieren los artículos 
1.", 2.» y 4." de esta ley, siempre que 
los acusados no pertenezcan al ejérci
to de mar ó tierra y no incurrieren 
por el acto ejecutado en delito mili
tar. De las causas á que se refiere el 
art. 3." conocerán los tribunales del 
fuero de Guerra y Marina. 

Cuando se cometieren al mismo 
tiempo dos ó más delitos provistos en 
esta leyr pero MSu|eto&>.4î ^ 

m 

íei tíñtmEfíkM ÉLÉaoMeA¿íAaet(A U» iilflLÍOt¿CA DE ¿i Eco DxVJL&Tí^ftiiÁ. 

*'''|n'̂ ĵ %Rtbre (9e Ea^do qoe pueda reconquistar la 
»'»rtf ^t in»««iia pobre casa.... HasU msfiaus, hijo 
«nlo. , 

^Mile aqoel dia mi padre me inioió franesiaente en 
•«•piofMtoa. ' 

XVI 

Yo era hijo dnlco, y «anndo tenia diez nHoB pordf á mi 
luadr». 

Mi padre, jif.donDaciUBbiBtúrica caii olvidada leo 
Auveiiiia, sentías* poco Ii«OD}esdo con teoet «1 dvreoho 
de tabrar la tierra eoo la sapada al costado, y determiuó 
vrnir A Paria para piobar fortona. 

Dotado de eaa penetración qae tiaee A los liombres del 
Mediodía de Franela tau tupenorea cuando tientan euer-
giii, ll«*g6 «ÍB gran apoyo i ocnpar ana poa'ciáu diaiin-
gnida en Ins r«iglone« del poder. 

La reTO ación poae lérmiao á an fortana; pe o catado 
con la h redera de aua rica casa, duraote el Imperio se 
«uooiitró en condiciones de devolver á naeatr* familia tu 
•DtlgQo esplendor. 

placerea, tacMAeioque oielia<»iadiebose. Asis«wei}i6%•• 
oaa,udo Mr. de Vilte'e eĵ kamó exprestmento para roao' 
tros nu decreto imperial sobre las proacripcioues y uos 
Timos arraioado), firmé la vintademis propiedade* y UM 
mo reservé masque uoaiilaslc âlor situada «a medie 
del Loira y en la qae estaba la tamba de lui madie. 

Tal vftsboy los arg amen toa, las ditcasiones filosóficas 
filantrópicas y p;>lítica8, me aobrariaa par* jaslififlarme y 
no hacar lo qae mi abogado oalificaba d« iiecB4sdí 9*so 4 
loa-Toiute anos en notoUoa todo et goDaroaidad, todo •«-
tosiaamo, f>do amor, Las Ugrlmas qne vf «UI«B«M m loa 
ojos de mi padre, ioeroa para mi la más bella d» las fot-
tunas, y el recaerdo de aquella* lágrimas es todairia A< 
consuelo. i -. , . 

A los dies meses de haber psgado á §f»,%et. ñiotm^ ni 
p dre maiió. 

Me adoraba, y me baUa aireianio. 
Eataidea lamató. 
E í J886, ooaodo y^ *«»%•• 'P*« y ío» sfios, y »l cetj. 

oluirci etofio, tal so'o A aeompafiar hasta ol oemootei'io 
el cailATtr de wi primer amigo, de lui padre. 

Posos jÓT»net se eDiueutiau to'o8.̂ ou sas pensamien» 
tos detrás de uu ataúd; (¡eididos eo Paií», lio poi vcuir, 
sin toitani. 


